Daniel López Córdoba, parlamentario del Grupo Parlamentario Contigo Navarra–Zurekin Nafarroa, al amparo de lo establecido en el reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral de máxima actualidad para que sea contestada por la Consejera de Vivienda, Políticas Migratorias y Juventud en sesión del Pleno, prevista para el próximo día 13 de marzo del 2025.
La realidad técnica en el mundo de la construcción es cambiante y la normativa que la regula debe actualizarse continuamente. En este sentido la modificación del decreto de habitabilidad es una necesidad desde hace varios años y el Departamento de Vivienda, Juventud y Políticas Migratorias lo ha incluido en el plan normativo de este año, por lo que le realizamos la siguiente pregunta:
¿Qué medidas va a tomar su departamento para acometer la modificación del decreto de habitabilidad?
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